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Siempre, frente a problemas que afectan a un grupo o a la mayoría de los compañeros, muchos  se preguntan “Qué hace el Gremio”.
Esta pregunta implica, por una parte, que esa gente confía en que “el Gremio” puede hacer algo.

Pero implica también que se confunde al “gremio” con los “dirigentes del gremio”.
El “gremio”, en el sentido que le asigna la Constitución Nacional, es el nucleamiento orgánico de los trabajadores de una empresa o de una actividad; en ese sentido, todos los que trabajamos en la DGI, somos “el Gremio” de la DGI.

Y los dirigentes, somos quienes hemos sido designados para representar legalmente al “gremio” o sea, a todos los trabajadores de la DGI; esta representación implica la facultad de “organizar” a los trabajadores, las medidas de acción directa, las negociaciones colectivas, etc.

De esto se desprende que “los dirigentes” del gremio sin “el gremio” (sin la gente), no son sino una entelequia, algo meramente formal, que no sirve.

Por eso en realidad, frente a cualquier problema o conflicto, deberíamos preguntarnos “Qué vamos a hacer” y no “qué hace o qué va a hacer el Gremio”.
Decimos esto porque es necesario entender de una buena vez que si no somos solidarios entre todos los trabajadores, si no nos disciplinamos gremialmente, si no enfrentamos el miedo que muchas veces nos aleja de acciones firmes, poco o nada es lo que pueden hacer los “dirigentes” del Gremio.

Y es preciso entender también, que no podemos esperar a situaciones de conflicto para demostrar nuestra solidaridad; en la mayoría de los casos, esa solidaridad llega tarde y no es creíble y – aunque parezca mentira – la solidaridad en los momentos de conflictos masivos es la más fácil de lograr; lo difícil es ser solidario cuando son unos pocos los perjudicados, es difícil ser solidarios cuando a nosotros no nos tocan las dificultades y es más difícil ser solidarios cuando no se avizora un conflicto o cuando no se cree que pueda llegar a pasarnos algo.

Por eso, si hubiéramos sido solidarios cuando los dirigentes decíamos – desde hace muchos años – que “no hay que trabajar más de 8 hs. diarias”, porque ponemos en riesgo nuestra fuente de trabajo, probablemente hoy no tendríamos esta sangría de más de 2.000 compañeros que se van ni la amenaza de despidos, porque habríamos demostrado que en la DGI falta gente y no que sobra, como creen ahora Silvani y los burócratas de Economía.

Y resulta llamativo que aún en medio del conflicto, con la amenaza latente de los despidos, con la experiencia de los centenares que se van por el retiro voluntario, todavía haya compañeros que trabajen más de ocho hs. por día.

SEPAN ESTOS COMPAÑEROS QUE ESTÁN PERJUDICANDO AL RESTO Y A LA REPARTICIÓN, PORQUE DE UNA BUENA VEZ HAY QUE DEMOSTRAR QUE EN LA DGI FALTA GENTE. Ya, a esta altura, no vale la excusa del miedo ni ninguna otra, porque lo peor que nos puede pasar es que perdamos nuestro trabajo. Y lo estamos perdiendo.

Y esto es para todos los trabajadores, de todo nivel y de cualquier jerarquía. Aquel que trabaja más de ocho horas por día es cómplice de quienes nos amenazan con despidos, porque les está haciendo el juego y está justificando esos despidos.

¡BASTA! Los Jefes díganle a Ramos o a los subdirectores, que tienen familia que atender, que el trabajo es un medio para vivir, no para morir, que no tienen derecho a exigir a sus empleados que se maten trabajando; y los demás trabajadores, digámosles a nuestros jefes lo mismo, acompañémoslos para oponerse a las órdenes autoritarias, privilegiemos a nuestras familias y nuestras amistades, que son valores mucho más altos que la obsecuencia.

Si todos lo hacemos, no nos va a pasar nada; tienen que aprender que si echan a uno porque se resiste al autoritarismo, el que pongan después les hará lo mismo; no nos pueden echar a todos. Por eso mismo, debemos ser “todos”, que es el principio de la solidaridad.

Cuando lo hayamos logrado, ya no nos preguntaremos nunca más “qué hace el Gremio”; diremos “qué bien lo hizo el Gremio”, o sea, TODOS.
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